
 

 

   

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024 

 

 

Tema: SITUACIÓN DE SEGURIDAD, SEGURIDAD AMBIENTAL Y CONTROL DEL 

MICROTRAFICO.  

Facultades: En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 

14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el 

Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y del Reglamento Interno del Concejo. 

Citar: 

• Dr. Gustavo Quintero Ardila, Secretario De Gobierno De Bogotá. 

• Dr. Cesar Restrepo, Secretario De Seguridad, Convivencia y Justicia. 

• Dra. Adriana Soto Carreño, Secretaria de Ambiente.  

• Dra. Aura Patricia, Directora Operativa Regional Bogotá- La Calera CAR. 

• Dr. Guillermo Escobar, Director del IDIGER (Instituto Distrital de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático). 

• Dr. Andrés Santamaría Garrido, Director IDT (Instituto Distrital de Turismo). 

• Dr. Diego Moreno, Director del Cuerpo Oficial Bomberos Bogotá.  

Invitar: 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

• Dr. Julián Mauricio Ruiz, Contralor Distrital. 

• Gr. Giovanni Cristancho Zambrano, Comandante de la Policía De Bogotá.  

 

Favor responder de acuerdo con las competencias: 

 

CUESTIONARIO 

Hace aproximadamente un año realicé un debate de control político denominado 

“Los Delitos Que Se Comenten En Los Cerros Orientales En Bogotá”; por lo 

anterior y haciendo uso de mis facultades le solcito según las competencias de su 

entidad, responder las siguientes preguntas: 
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Secretaria Distrital De Seguridad, Convivencia y Justicia / Comandante de 

Policía/ Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá: 

1. Desde abril del 2024 ¿Cuáles han sido las operaciones realizadas por su 

entidad para mitigar acciones delictivas en los cerros orientales? 

  

2. Envié un informe detallado con los resultados que ha conseguido su entidad, 

desde enero del 2024 a marzo del 2025, en temas de seguridad en los cerros 

orientales: 

• Desarticulación de bandas criminales. 

• Operativos realizados.   

• Incautaciones. 

• Corredores seguros para senderismo. 

• Corredores seguros para actividades de ecoturismo. 

 

3. ¿Cuál es el plan de manejo en materia de seguridad que está liderando su 

entidad con otras entidades? (Carabineros, Ejercito, Parques Nacionales, 

Car, entre otros) 

 

4. ¿Cuál ha sido el plan de manejo para combatir el microtráfico liderado por su 

entidad en los límites con los cerros y dentro de los mismos?   

 

5. ¿Cuál es el plan de choque que su entidad está liderando para combatir a los 

llamados “Tierreros”? ¿Cómo están combatiendo las urbanizaciones 

ilegales? 

 

6. ¿Cuál es la articulación de su entidad frente a la policía “hídrica”?  

 

7. Expliqué ¿Cuál ha sido el trabajo coordinado con las alcaldías locales para la 

destinación y asignación de recursos en el cuidado de los cerros y sus 

fronteras? 

 

8. ¿Cómo está manejando las zonas limítrofes de la ciudad de Bogotá con 

Cundinamarca para el manejo de la seguridad? 

 

9. ¿Cuál ha sido el papel de su entidad para delimitar, controlar y promover el 

senderismo en los Cerros?  

 

10. ¿Cuál fue el equipamiento, para el presente año, de los Bomberos, la Policía, 

Defensa Civil y Ejército y toda la gestión de riesgo? De las máquinas de 

bomberos que estaban por llegar, indiqué ¿Ya llegaron? ¿Cuándo se realizó 

la entrega de estos? Y ¿Cómo se realizó?  
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11. ¿Frente a los incendios del 2024 se impusieron multas o capturas de los 

responsables? ¿Cuál fue la causa de estos incendios? ¿Qué ha hecho su 

entidad para promover la educación ambiental en los territorios afectados? 

 

Secretaria De Ambiente:  

1. Debido a los incendios forestales del 2024, ¿Qué medidas está tomando su 

entidad para la prevención y mitigación de nuevas conflagraciones? De la 

investigación derivada de dicho hecho, ¿Cuáles fueron los resultados de la 

misma? 

 

2. ¿Cuál ha sido el plan de manejo por parte de su entidad para la recuperación 

de los cerros? ¿Cuál es plan que contempla su entidad para el cuatrienio para 

el manejo de los cerros en Bogotá? ¿Cuáles han sido los avances? 

 

3. ¿Qué planes de manejo, promoción y acompañamiento está realizando su 

entidad para la actividad de ecoturismo?   

 

4. Expliqué ¿Cuál ha sido el trabajo coordinado con las alcaldías locales para la 

destinación y asignación de recursos en el cuidado de los cerros y sus 

fronteras? 

 

5. ¿Cuál es la articulación de su entidad frente a la policía “hídrica”?  

 

6. Expliqué ¿Cuál ha sido el trabajo coordinado con las alcaldías locales para la 

destinación y asignación de recursos en el cuidado de los cerros y sus 

fronteras? 

 

7. ¿Cuál ha sido el papel de su entidad para delimitar, controlar y promover el 

senderismo en los cerros? 

 

8. ¿Cuál es plan de contingencia que tiene su entidad para contrarrestar el 

nuevo fenómeno de la niña?  

 

9. Según los programas que su entidad está desarrollando de senderismo y 

camino de los cerros: ¿Cómo se están desarrollando esos programas en la 

actualidad? ¿Se está tomando en cuenta el control de los humedales? ¿Su 

entidad está tomando en cuenta la capacidad de carga?   

 

Dirección Operativa Regional Bogotá- La Calera CAR: 

1. ¿Cómo su entidad está controlando la recreación pasiva en los cerros? ¿Cuál 

es el marco normativo y técnico que permite a su entidad otorgar los permisos 

para dicha actividad?  
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2. Envié un informe detallado sobre el papel de su entidad para el manejo de la 

actividad ecoturística en los cerros. 

 

3. ¿Cuál es el trabajo que ha realizado su entidad junto con la comunidad para 

la protección y control en los cerros?  

 

4. Envié el último informe técnico realizado por su entidad sobre los cerros en 

Bogotá y la Calera. 

 

5. ¿Cuál es plan de contingencia que tiene su entidad para contrarrestar el 

nuevo fenómeno de la Niña? 

 

6. Como autoridad ambiental, Expliqué, ¿Cuál ha sido el trabajo articulado con 

las entidades tanto de Bogotá como de Cundinamarca para la protección de 

los cerros? 

 

7.  Como autoridad ambiental, Expliqué, ¿Cuál ha sido el trabajo articulado con 

las entidades nacionales para la protección de los cerros? 

 

8. ¿Cuál es el plan de prevención hacia las comunidades y las alcaldías locales 

frente al fenómeno de la niña y la remoción de masas en las localidades 

Chapinero y San Cristóbal? 

 

12. ¿Frente a los incendios del 2024 se impusieron multas o capturas de los 

responsables? ¿Cuál fue la causa de estos incendios? ¿Qué ha hecho su 

entidad para promover la educación ambiental en los territorios afectados? 

 

IDIGER (Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático): 

1. Envié un informe detallo sobre el manejo que ha tenido su entidad desde el 

año 2020 al 2025, especificando las acciones frente a los dos fenómenos que 

nos han aquejado como ciudad (Fenómeno del niño- Fenómeno de la niña). 

 

2. ¿Cuál es el plan de acción y de choque de su entidad frente al nuevo 

fenómeno de la niña que estamos afrontando? 

 

3. ¿Cuál ha sido las acciones de su entidad frente al riesgo inminente de la UPZ 

San Luis en los cerros de Bogotá? ¿Qué acciones está tomando frente a otras 

zonas en riesgo por derrumbe en los cerros? 

 

4. ¿Cuál ha sido el trabajo realizado con la comunidad para la prevención, 

mitigación y acción frente a los deslizamientos que las nuevas lluvias masivas 

va a traer para la capital? 

 

5. Según la competencia de su entidad ¿Cómo se están desarrollando los 

programas de senderismo en la actualidad? ¿Se está tomando en cuenta el 
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control de los humedales? ¿Su entidad está tomando en cuenta la capacidad 

de carga? 

 

6. ¿Frente a los incendios del 2024 se impusieron multas o capturas de los 

responsables? ¿Cuál fue la causa de estos incendios? ¿Qué ha hecho su 

entidad para promover la educación ambiental en los territorios afectados? 

 

7. Según los programas que su entidad está desarrollando de senderismo y 

camino de los cerros: ¿Cómo se está desarrollando esos programas en la 

actualidad? ¿Se está tomando en cuenta el control de los humedales? ¿Su 

entidad está tomando en cuenta la capacidad de carga?  

 

 

IDT (Instituto Distrital de Turismo): 

1. ¿Cuál es el plan para los operadores turismo informal por los senderos no 

regulados? ¿Cuál es plan de acción para su regulación? 

 

2. ¿Cómo el IDIT aborda los operadores turísticos para que no hagan su 

actividad económica en los páramos de Sumapaz ya que no tiene manejo y 

los sendero autorizados en cerros? 

 

3. ¿Qué programas maneja su entidad para la promoción del ecoturismo?  

 

Atentamente. 

 

 

 
 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ                                 JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Concejal de Bogotá                                           Vocero Partido Alianza verde 
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